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INTRODUCCIÓN

El Gobierno de México en busca de mantener el control de la pande-
mia de COVID-19 en nuestro país, contempla la implementación de me-
didas de distanciamiento fisico (autoconfinamiento o distanciamiento 
social) como una medida de contención.

El distanciamiento social es una acción tomada para minimizar el con-
tacto con otras personas. Las medidas de distanciamiento social com-
prenden una categoría de medidas no farmacéuticas destinadas a redu-
cir la transmisión de enfermedades y, por lo tanto, también a reducir la 
carga de atención en los servicios de salud.

El autoaislamiento implica que una persona debe permanecer en un 
lugar designado o en casa por un tiempo determinado, es de aplicación 
voluntaria para prevenir la expansión de la epidemia o para aquellas per-
sonas que presentan signos y síntomas leves sin datos de alarma com-
patibles con COVID-19 o bien que estuvieron probablemente expuestas 
al virus SARS-CoV-2, y que actualmente no tienen síntomas, pero que 
pueden desarrollar la enfermedad y por lo tanto transmitir la infección a 
otras personas.

La duración del autoaislamiento depende del período de incubación 
estimado del virus, las estimaciones tempranas indicadas que el período 
de incubación promedio para SARS-CoV-2 es de 5.2 días. Por lo tanto, una 
duración de 14 días se considera suficiente para el monitoreo de personas 
que han tenido contacto con casos confirmados a COVID-19 . Estas pau-
tas se actualizarán si hay nuevos datos que revelen diferentes periodos de 
incubación o infecciosos.

La identificación rápida de casos mejora la efectividad de medidas de 
aislamiento; no obstante, existen considerables desafíos logísticos, socia-
les y de comunicación en la implementación de medidas de aislamiento. 
Entre estos, la educación sobre la prevención de infecciones utilizando 
medidas de protección personal y ambiental en el hogar o Centros de 
Aislamiento Voluntarios (CAV).*

La eficiencia y los recursos necesarios para implementar la cuarentena 
o el autoaislamiento dependen de la definición y, en particular, el grado 
de exposición en la población objetivo. Cuanto más específicamente se 
define y limita la exposición, más factible será tal medida.

1  “Proceso de Prevención de Infecciones para las Personas con COVID-19 (Enfermedad por SARS-CoV-2). Contactos 
y personal de salud”. Secretaría de Salud. Disponible en: https://coronavirus.gob.mx/personal-de-salud/
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Las siguientes recomendaciones de prevención y control de la infec-
ción se basan en el escenario actual de la Fase 3 en el que se desarrolla la 
infección por SARS-CoV-2, teniendo en cuenta que el objetivo principal 
es la protección del grupo de población más vulnerable a la infección por 
COVID-19, la atención de las personas en autoaislamiento voluntario en 
el marco de los derechos humanos en los Centros de Aislamiento Volun-
tarios (CAV), así como el cuidado del personal sanitario y operativo de la 
SEMAR, SEDENA y/u otros, que atenderán los CAV.

* Se les denomina CAV, a los sitios que se activan con la finalidad de al-
bergar personas que se encuentran bajo diferentes condiciones sociales, 
como son migrantes –sin importar estatus migratorio-, en situación de 
calle o sin domicilio fijo o viajeros, y de quienes se tenga la sospecha de 
COVID-19 por sintomatología presentada o bien que ya sean casos con-
firmados así como contactos de casos. La población requerirá permane-
cer en condiciones de aislamiento. Los CAVs pueden estar acondiciona-
dos dentro de las mismas casas y albergues para migrantes, o bien, con 
apoyo de la autoridad local, ubicarse en zonas donde se han identificado 
brotes activos para lo cual pueden utilizarse hoteles, salas de exposición, 
centros deportivos techados, estadios, estaciones militares, etc.

.
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ANTECEDENTES

Con la finalidad de evitar la diseminación de la enfermedad entre la 
población en territorio mexicano, se llevarán a cabo acciones que permi-
tirán mitigar los daños a la salud en casos sospechosos y/o confirmados 
implementando las siguientes acciones:

•	 Con apoyo de las autoridades locales, se realizará el establecimiento 
de los Centros de Aislamiento Voluntarios para población migrante, 
es situación de calle o sin domicilio fijo que sean casos sospechosos 
o confirmados a COVID-19 con sintomatología leve; o bien de perso-
nas que son contactos de pacientes confirmados o bajo estudio.

•	 Determinación de criterios para la clasificación, aislamiento de ca-
sos y aplicación de criterios para el establecimiento de medidas de 
distanciamiento social.

•	 Asimismo, tomar en cuenta las actividades de atención según se 
muestra en el siguiente cuadro:
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PRECAUCIONES GENERALES
BASADAS EN EL MECANISMO
DE TRANSMISIÓN 

Con la información actual disponible, se sugiere que la ruta de trans-
misión de persona a persona de SARS-CoV-2 es a través de gotas o por 
contacto, así como vía aérea durante procedimientos que generan aero-
soles. Ver tabla 1

Estos mecanismos de transmisión se comparten con influenza y otros 
patógenos respiratorios, por lo tanto, deberán de utilizarse durante la aten-
ción de todas las personas que acuden con datos de infecciones de vías 
aéreas superiores, neumonías o infecciones respiratorias agudas graves.

Tabla 1. Mecanismos de transmisión de agentes que originan infecciones
de vías aéreas.
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Cualquier persona que esté en contacto cercano (dentro de 1 metro) 
está en riesgo de exponerse a gotas respiratorias potencialmente infec-
ciosas.

A continuación, se describen las recomendaciones para la prevención 
y control de infecciones durante la atención de casos sospechosos o con-
firmados de COVID-19, en los Centros de Aislamientos Voluntarios:

En el caso de SARS-CoV-2, se ha 
descrito que es factible transmitir 
el virus de personas infectadas que 
se encuentran con síntomas leves o 
asintomáticas, sin conocerse hasta 
el momento la frecuencia de estos 
casos y su efectividad para la trans-
misibilidad del virus, convirtiéndo-
se en un elemento que dificulta 
potencialmente el control de la 
epidemia. Se desconoce el tiempo 

que SARS-CoV-2 es capaz de per-
manecer en superficies inanima-
das, sin embargo, otros coronavirus 
pueden permanecer hasta 9 días 
por lo que es importante resaltar 
la higiene de manos, el evitar tocar 
nariz, ojos y boca (para evitar la auto 
inoculación), así como la adecuada 
limpieza y desinfección de super-
ficies como pilares fundamentales 
en el control de infecciones.
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Así, durante la atención de personas en los CAV que sean contactos o 
bien casos sospechosos o confirmados se deberán de aplicar siempre por 
parte del personal que entra en contacto estrecho (menos de 1 metro y 
medio) tanto precauciones de gotas como las precauciones de contacto 
juntas es decir: Higiene de manos, uso de bata no estéril de manga lar-
ga, guantes no estériles, protección ocular (goggles o careta), cubrebocas 
quirúrgico de triple capa. Se deberán de seguir las recomendaciones del 
“Lineamiento técnico de uso y manejo de equipo de protección personal 
ante la pandemia por COVID-19”.
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DEFINICIONES DE CASO PARA
PERSONAS QUE PERMANECERÁN
EN LOS CAV

La definición de caso para identificación de personas con COVID-19 es 
dinámica y se establece según lo indique el “Lineamiento Estandariza-
do para la Vigilancia Epidemiológica y por Laboratorio de Enfermedad 
Respiratoria Viral” y los avisos epidemiológicos emitidos por la Dirección 
General de Epidemiología, disponibles en: https://coronavirus.gob.mx/
personal-de-salud/documentos-de-consulta/

No obstante, dada la situación actual de la pandemia por SARS-CoV-2 
en México, para el ingreso y funcionamiento interno de los CAV se esta-
blecen las siguientes opciones:

a)	 Personas asintomáticas en aislamiento preventivo por contacto es-
trecho (a menos de metro y medio de distancia) con un caso confir-
mado o sospechoso de COVID-19.

b)	 Personas con síntomas leves compatibles con COVID-19 (caso sos-
pechoso). En el caso de familias sintomáticas, mientras no se com-
pruebe la infección para COVID-19 de alguno de ellos, podrán man-
tenerse en aislamiento conjunto.

c)	 Casos confirmados de COVID-19 (sintomatología leve).
d)	 Casos confirmados de COVID-19 (asintomáticos).
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SELECCIÓN DEL INMUEBLE PARA
UN CENTRO DE AISLAMIENTO
VOLUNTARIO

Para la selección del mejor sitio para habilitar y activar un CAV, es 
necesario tomar los siguientes criterios y características deseables, con 
la finalidad de que se cuente con las mejores condiciones de albergue 
y operación del Centro:

Cada CAV deberá cumplir con las siguientes características

•	 Ubicar lugares que sean accesibles y alejados de zonas de riesgo 
para desastres.

•	 La construcción deberá ser sólida, techada y cumplir con los pará-
metros de seguridad establecidos por Protección Civil. Una vez se-
leccionada la instalación deberá contar con la supervisión y aproba-
ción de esta institución.

•	 Verificar las condiciones de techo y piso firme, así como de venta-
nas y puertas funcionales que permitan una adecuada iluminación, 
ventilación y resguardo de la intemperie.

•	 Servicios básicos de agua potable, drenaje y energía eléctrica.
•	 Espacios con capacidad de alojamiento suficiente para brindar una 

adecuada atención a la población e implementar las áreas necesa-
rias para la operación del Centro. Bajo ninguna circunstancia se po-
drán mezclar pacientes con síntomas de infecciones de vias respira-
torias o casos confirmados aunque sean asintomaticos con los que 
solamente sean contactos de casos. Se deberán de tener separación 
fisica y flujos diferenciados para estas poblaciones.

•	 Dormitorio: Considerar 3.5-4 m2 por persona y mantener un espa-
cio de por lo menos 2 metros entre cada cama o colchoneta en los 
dormitorios, con ventilación adecuada, y de preferencia con una se-
paración de cortina entre las camas.

•	 Estancias separadas para enfermos: Ya que el CAV incluirá a casos 
con síntomas o confirmados, se deberá contar con espacios de ais-
lamiento específico para su atención.

•	 Cocina y comedor: Área amplia y ventilada.
o	 Espacio para instalar la cocina y comedor en un lugar fijo, ventila-

do con mesas, sillas, mobiliario y equipo necesario, y con facilida-
des de higiene y saneamiento.

•	 Área de información y comunicaciones: Contar con servicios de tele-
fonía e internet.

•	 Servicios sanitarios: contar con suficientes espacios en razón de la 
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capacidad de personas que pueden albergarse (se necesita un sani-
tario por cada 25 personas, con separación para hombres y mujeres 
y una regadera o ducha por cada 30 personas). Dadas las necesida-
des de favorecer el frecuente lavado de manos, considerar la ins-
talación adicional de lavabos en diferentes sitios del CAV, asi como 
alcohol gel de preferencia por cada cama.

•	 Área de Lavado: Contar con espacio para instalar lavaderos y tender 
ropa.

•	 Área de almacén: Espacio suficiente para la recepción, clasificación 
y almacenamiento de los diversos insumos y materiales para la ope-
ración del CAV.

•	 Área de descanso y esparcimiento: Considerar para la selección del 
inmueble para el CAV, que se pueda establecer un espacio para es-
tas actividades.

•	 Servicio médico: Se debe considerar un espacio suficiente para la 
instalación de un consultorio médico, farmacia y estancia del perso-
nal sanitario, además de contar con el mobiliario, equipo e insumos 
médicos, incluyendo equipo de proteccion personal.

•	 Área para toma de muestras: Para el caso de requerirse, se deberá 
de tener un área específica para la toma de muestras para diag-
nóstico de los contactos de casos que desarrollasen síntomatología 
respiratoria. Este espacio deberá de estar delimitado y recordar que 
es un procedimiento en el que se generan aerosoles por lo que el 
personal deberá de ser capacitado para toma y uso correcto de EPP.

•	 Área de administración: Contar con un sitio para el equipo coordi-
nador del CAV, donde se dará atención y seguimiento a los requeri-
mientos y operación del Centro. 

•	 De acuerdo al inmueble seleccionado para instalar el CAV, se hará la 
distribución más adecuada de las diferentes áreas referidas, y se su-
giere elaborar un croquis para mejor ubicación de cada sitio. Anexo 1

•	 En caso que se seleccione un hotel como CAV, además de atender a 
las recomendaciones del presente documento, ver lo dispuesto en 
el Protocolo de atención para personas de nacionalidad mexicana 
y extranjera que se encuentran en territorio nacional mexicano en 
centros de hospedaje durante la cuarentena obligatoria por CO-
VID-19, disponible en: https://coronavirus.gob.mx/documentos-de-
consulta/.
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RECOMENDACIONES PARA EL
PERSONAL TÉCNICO
ADMINISTRATIVO DEL CAV

Con la finalidad de orientar el trabajo que el personal que administre y 
opere el CAV, a continuación, se describen diversas recomendaciones como 
guía de trabajo para la habilitación y operación de un centro de aislamiento:

Organización del CAV

Para la mejor administración y operación del Centro, es importante es-
tablecer el esquema de organización y coordinación interna, así como la 
distribución de tareas a los diferentes encargados de los equipos de tra-
bajo; tomando de base lo que se conoce para la operación de un refugio 
temporal, se sugiere establecer las siguientes áreas de trabajo:

•	 Administrador o encargado del Centro de Aislamiento Voluntario
•	 Apoyo administrativo del CAV
•	 Trabajo social y apoyo psicológico
•	 Servicio médico
•	 Cocina y comedor
•	 Almacén
•	 Recreación
•	 Seguridad

Para la distribución y asignación de los espacios de estancia al interior 
del CAV, se incluirán divisiones considerando la siguiente clasificación de 
personas según su condición con respecto a la COVID-19:

•	 Casos confirmados
•	 Casos sospechosos con sintomatología leve.
•	 Contactos asintomáticos de personas sospechosas.
•	 Contactos asintomáticos de personas confirmadas.

Nota. - En su caso, los servicios médicos del CAV, podrán establecer gru-
pos adicionales o modificar lo sugerido.

Reglamento interno

•	 Elaborar un reglamento interno (en los idiomas de la población in-
terna), para establecer los criterios de ingreso y egreso, así como las 
reglas para una mejor operación y convivencia en el CAV.
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•	 Al ingreso de las personas que deseen permanecer voluntariamen-
te en el Centro, se les hará de conocimiento el Reglamento del CAV 
con el exhorto para su cumplimiento.

•	 Entre las acciones de prevención en el Reglamento, se considerará 
el exhorto a evitar acciones que contrapongan las medidas higiéni-
cas, como escupir y guardar alimentos en las habitaciones, etc.

•	 El Reglamento deberá imprimirse y pegarse en cada entrada del 
CAV, así como en sitios estratégicos para que la población se en-
cuentre debidamente enterada de sus derechos y obligaciones du-
rante su estancia.

Recursos humanos y materiales

•	 Con base en las áreas de trabajo referidas en el apartado de orga-
nización, establecer el perfil y cantidad de personal necesario para 
operar el CAV, y que incluye personal sanitario y no sanitario para ac-
tividades administrativas, limpieza, seguridad, cocina, etc.  quienes 
recibirá capacitación por parte de las autoridades sanitarias locales 
para el manejo de población que se atenderá en el CAV.

•	 Cada equipo de trabajo, definirá los insumos e equipos necesarios 
en tipo y cantidad, para las actividades establecidas por cada equipo, 
así como establecer un mecanismo de abasto. Para mayor detalle, 
ver la Tabla de recursos e insumos para la operación, en los Linea-
miento de preparación y respuesta frente a casos SARS-CoV2-2019 
para la atención primaria de la salud.

Registros y censo

•	 Se realizará el conteo de la población albergada, a través de un censo 
nominal que permita describir las características de los residentes vo-
luntarios, y en la medida de lo posible, incluir nombre, CURP o similar, 
edad, sexo y nacionalidad, persona y contacto para emergencias, etc.

•	 Se podrán agregar variables que el equipo coordinador considere 
necesario para mayor detalle de la identidad o información de mo-
vilidad reciente.

•	 Para las personas que deseen permanecer voluntariamente en el 
CAV, será conveniente que firmen un consentimiento informado 
durante su registro y, en su momento, un desistimiento. Anexo 2

Organización de espacios y actividades

•	 Se debe cuidar el evitar hacinamiento y procurar facilidades para la apli-
cación de las medidas de higiene, saneamiento y Sana Distancia, según 
el “Lineamiento general para la mitigación y prevención de COVID-19 
en espacios públicos cerrados” y con apego a los derechos humanos. 
Disponible en: https://coronavirus.gob.mx/documentos-de-consulta/
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•	 Establecer un plan de actividades con horarios para la operación del 
CAV: comedor, limpieza, baños, actividades recreativas, servicio mé-
dico, etc.

•	 Organizar los espacios de estancia para los diferentes tipos de per-
sonas albergadas, estableciendo, por ejemplo, el flujo de pacientes y 
personal que permita la distancia física entre persona y persona; el 
movimiento de personas será diferenciando según su clasificación 
(contacto, confirmado o sospechoso).

Control de acceso y filtro sanitario

•	 En el escenario actual, es prioritario evitar la propagación del virus 
dentro y fuera de la población residente de los Centros. Por ello, se 
restringen todas las visitas sin vinculación con los albergados del 
Centro, a no ser que sea estrictamente necesario.

•	 Se instalará un filtro sanitario, y en ningún caso se permitirá el acce-
so al CAV a personas que presenten cualquier síntoma respiratorio o 
fiebre (triage respiratorio Anexo 3), ya sea para visita, a laborar, en el 
caso del personal del CAV, ni a las áreas en donde se encuentren los 
casos y contactos. 

•	 Se suspenden las salidas del Centro para la población albergada hasta 
que una nueva evaluación del riesgo haga reconsiderar esta recomen-
dación, o posterior a firmar el alta voluntaria (carta de desistimiento).

•	 Se deberá tener un estricto control de todos los proveedores de 
alimentos o insumos que proveen al CAV, revisando al personal y 
desinfectar los contenedores, empaques, etc. 

Alimentación

•	 Garantizar la dotación de tres alimentos al día, los cuales serán pro-
porcionados en forma gratuita. Se deberá supervisar el abasto, ma-
nejo y calidad de los alimentos a proporcionar. Las personas con 
necesidades especiales de nutrición como niñas, niños y adolescen-
tes, personas adultas mayores y mujeres embarazadas o en periodo 
de lactancia, así como con alguna condición de salud, se procurará 
otorgar las dietas adecuadas.

•	 La preparación y manejo de alimentos, deberá sujetarse a las 
medidas de higiene y saneamiento establecidos en la NOM-251-
SSA1-2009, Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebi-
das o suplementos alimenticios.

Prevención, higiene y saneamiento

•	 Garantizar la provisión de los insumos para las acciones de preven-
ción, higiene y saneamiento, como jabón líquido, detergente, cloro, 
desinfectantes, toallas de papel, alcohol gel, papel del baño, bote de 
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basura de pedal y contenedores, bolsa para basura y RPBI, así como 
otros materiales varios de limpieza.

•	 Será competencia de la administración del CAV garantizar que los 
trabajadores (personal sanitario, no sanitario y otro tipo de perso-
nal) cuenten con la capacitación suficiente para el adecuado uso del 
equipo de protección persona (EPP) y lavado de manos.

•	 Todos los trabajadores encargados de la asistencia (sanitaria y no 
sanitaria) deben seguir estrictamente las medidas preventivas y de 
protección encaminadas a controlar y reducir la transmisión del co-
ronavirus. Deberán protegerse según el nivel de riesgo al que están 
expuestos de acuerdo a lo establecido en el “Proceso de Prevención 
de Infecciones para las personas con COVID-19 (Enfermedad por 
SARS-CoV-2) Contactos y Personal de Salud”.

•	 La higiene de manos es la medida principal de prevención y con-
trol de la infección. Deberá realizarse según la técnica correcta y si-
guiendo los cinco momentos de la OMS.

•	 Las actividades de limpieza y saneamiento general y de baños, ha-
rán énfasis en la desinfección frecuente (según plan) de superficies 
y área de estancia de las personas, poniendo atención en superficies 
de uso frecuente. Anexo 4

•	 Establecer el Reglamento de uso de zonas comunes: baños, lavade-
ros y de tendido de ropa separadas para cada categoría de pacientes.

Consideraciones ante personal que presente IRA en el CAV

•	 Los trabajadores de un CAV que presente sintomatología de una 
posible infección respiratoria como tos, fiebre o sensación de falta 
de aire, no deben acudir al Centro, y se debe informar de inmedia-
to a los responsables del CAV. Deberán permanecer en su domici-
lio y consultar por vía telefónica con los enlaces sanitarios locales 
(servicios sanitarios/servicios de prevención) para que se realice una 
valoración individualizada y se verifique la situación y gestionar la 
incapacidad temporal en su caso, y el seguimiento del mismo por 
personal de salud. Para lo anterior se aplicará el Algoritmo diag-
nóstico y de alta sanitaria para personal de salud en unidades de 
atención y que presentan sintomatología de infección respiratoria 
aguda. Anexo 5

•	 Para su reincorporación a sus labores, el personal deberá contar con 
una revisión médica y muestra negativa o bien haber transcurrido el 
periodo de incubación de 14 días sin síntomas. 

Plan de interno de Contingencia

•	 Como parte de las acciones de Protección Civil, cada Centro deberá 
elaborar su Plan de Contingencia considerando las características 
del inmueble y dirigidos a la prevención y respuesta ante una even-
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tual emergencia interna o externa, como sería la ocurrencia de más 
casos o brote de COVID-19 al interior del CAV, incendio, sismo, etc.

•	 Este Plan incluirá un análisis de la infraestructura y organización del 
CAV, con las condiciones de las instalaciones, ubicación y facilidades 
de acceso, servicios básicos, número de áreas, camas y albergados, 
grupos vulnerables, entre otros que se consideren, y con ellos esta-
blecer rutas de evacuación y acciones de control.
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RECOMENDACIONES Y
PROCEDIMIENTOS PARA EL
PERSONAL MÉDICO DEL CAV

Servicio médico

•	 Dado que se trata de un Centro donde de albergaran personas sos-
pechosas de COVID-19 y contactos que pueden desarrollar la enfer-
medad, se deberá contar con servicios de salud durante las 24 hrs., 
con un equipo que incluya médico, enfermera, promotor y psicólogo.

•	 Se requiere organizar los turnos de atención cubriendo los 7 días de 
la semana y las 24 hrs.

•	 El equipo de salud, administrará la farmacia, estancia y consultorio 
médico, llevando el control de insumos y equipos, y establecer un 
mecanismo de abasto.

•	 El personal de salud seguirá los protocolos y lineamientos vigentes 
para mantener una adecuada higiene y control sanitario durante 
la estancia, actividades y el contacto con pacientes, considerando 
los mecanismos de transmisión de la COVID y de prevención de 
infecciones.

•	 Para el servicio médico se consideran insumos y equipos varios 
como medicamentos, estuche de diagnóstico, material de curación, 
termómetros infrarrojos, material para obtención de muestras, in-
sumos de higiene y equipo de protección personal. Considerar una 
estimación de las necesidades en un escenario con incremento de 
casos con la enfermedad.

•	 Establecer un plan de continuidad de la actividad ante posibles ba-
jas del personal como consecuencia de un contagio.

Estudios de caso y contactos

•	 En todos los albergados (casos y contactos), se hará el levantamien-
to de los estudios de caso y de contactos, utilizando los formatos vi-
gentes  emitidos por la Dirección General de Epidemiologia, lo que 
permitirá conocer los antecedentes personales y clínico epidemio-
lógicos, (fechas probables de contagio, fecha de inicio de síntomas 
y fecha de confirmación de diagnóstico, sitios visitados, etc.), y con 
ellos realizar la asignación de espacios de estancia de las personas, 
así como para un adecuado seguimiento médico. Ver última ver-
sión en el sitio: https://coronavirus.gob.mx/personal-de-salud/docu-
mentos-de-consulta/
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Seguimiento médico diario de casos

•	 Para la atención médica de los albergados se tomará en cuenta lo 
referido en el Flujograma de atención médica para COVOD-19 en el 
primer nivel de atención. Anexo 6

•	 En todos los casos y contactos se les hará el seguimiento diario cada 
8 horas, que incluirá la toma signos vitales y saturación de oxíge-
no, detección de signos de alarma, así como la revisión de cualquier 
otra condición de salud preexistente.

Referencia hospitalaria

•	 Establecer procedimiento de traslado de residentes que evolucio-
nen a casos graves y requieran hospitalización, a través de la coordi-
nación permanente con los servicios de atención prehospitalaria, la 
Jurisdicción Sanitaria e instituciones locales de salud. Anexo 6

•	 La referencia de pacientes se deberá realizar a través de la coordina-
ción del CRUM con ambulancia y personal médico / técnico acom-
pañante, llevando hoja de referencia.

Revisión de las condiciones sanitarias

•	 Para verificar las condiciones sanitarias, tanto antes de iniciar opera-
ción del CAV, como de manera rutinaria para mantener su adecuada 
operación, se podrá utilizar la Cédula de evaluación de condiciones 
sanitarias de refugios temporales utilizados en la emergencia por 
COVID-19, establecido por la Comisión Federal de Protección contra 
Riesgo Sanitarios (COFEPRIS) Anexo 7

Otras recomendaciones

En adición, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones para 
los trabajadores sanitarios y no sanitarios que entren en contacto con un 
residente con sospecha o enfermedad por SARS-CoV2 o su entorno:

1.	 Realizarán higiene de manos antes y después del contacto con cada 
residente y después del contacto con superficies o equipos poten-
cialmente contaminados. 

2.	 La utilización de guantes no exime de realizar la correcta higiene de 
manos tras su retirada. Los guantes deben ser cambiados siempre 
con cada residente, y se ha de realizar higiene de manos tras su reti-
rada y antes de colocarse unos nuevos.

3.	 Atender las recomendaciones de control de la infección, así como 
del uso correcto del EPP, según se explica en el documento “Pro-
ceso de Prevención de Infecciones para las personas con COVID-19 
(Enfermedad por SARS-CoV-2) Contactos y Personal de Salud”.
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4.	 A efecto de limitar el número de posibles contactos entre los traba-
jadores sanitarios del Centro, quedará a discreción de la dirección 
del CAV, la adecuación del número de profesionales implicados en 
el cuidado de las personas de acuerdo a su clasificación, procurando 
minimizar el número de trabajadores en contacto con un residente 
afectado, como un caso sospechoso o confirmado de COVID-19, así 
como el tiempo de exposición. Se deberá garantizar una correcta 
identificación de los mismos para efectos de seguimiento.

5.	 Como norma, se deberán seguir las medidas generales de precau-
ción de transmisión por contacto y por gotas con todo aquel resi-
dente o usuario que presente sintomatología respiratoria.

6.	 Se realizará higiene de manos antes de colocarse el equipo de pro-
tección personal (EPP) y después de su retirada.

7.	 La higiene de manos se hará de manera general con agua y jabón. 
Si hay disponibilidad, y las manos no están aparentemente sucias, 
se pueden usar productos de base alcohólica.

8.	 Se colocarán carteles en la puerta o en la pared fuera de la habita-
ción del residente donde se describa claramente el tipo de precau-
ciones necesarias y el EPP requerido. Anexo 8 y ver Especificaciones 
para el uso del EPP en el Lineamiento técnico de uso y manejo de 
equipo de protección personal ante la pandemia por COVID-19.

9.	 Deberá establecer la ruta y manejo del RPBI, al interior de las habi-
taciones y/o espacios habitados, así como la disposición general de 
estos. 

10.	 Se colocará dentro de la habitación del residente un bote de basura 
con tapa y pedal para que los trabajadores puedan eliminar fácil-
mente el EPP.

11.	 Se generarán protocolos para la limpieza de áreas de contacto fre-
cuente con los lineamientos establecidos para prevención de trans-
misión de enfermedad por coronavirus.

12.	 Para el protocolo de atención médica, apegarse al Lineamiento de 
preparación y respuesta frente a casos SARS-CoV2-2019 para la 
atención primaria de la salud.
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RECOMENDACIONES Y
PROCEDIMIENTOS DE PREVENCIÓN 
EN LA POBLACIÓN DEL CAV 

Las medidas generales que se deberán aplicar de forma estricta son:

1.	 Con apoyo de los equipos locales de promoción de la salud se ge-
nerarán y colocarán carteles a la entrada, indicando a los visitantes 
y familiares que no deben acudir a estos Centros a no ser que sea 
imprescindible y en ningún caso si presentan cualquier síntoma 
respiratorio o fiebre. Así mismo las personas albergadas podrán co-
municarse vía mensajes telefónicos con sus familiares.

2.	 Se garantizará que en todos los Centros, públicos y privados, se dis-
pongan de áreas específicas para el lavado de manos con agua, 
jabón y toallas de papel para la higiene de manos.

3.	 Todo residente con sintomatología respiratoria que vaya a ser aten-
dido por un trabajador debe ser provisto de una mascarilla quirúrgi-
ca y solicitar se realice higiene de manos.

4.	 Como medida excepcional ante la situación actual, se debe evitar 
establecer zonas comunes en el CAV para disminuir al máximo la in-
teracción entre los residentes, en su caso, como alternativa se orga-
nizarán turnos que permitan mantener una distancia de seguridad 
entre los residentes de 2 metros y con una limpieza oportuna entre 
un residente y el siguiente. Esta medida durará hasta que una nue-
va evaluación del riesgo, haga reconsiderar esta recomendación.

5.	 Se deben implementar programas intensificados de limpieza en el 
Centro, con especial atención a las zonas donde puedan transitar 
mayor número de personas y las superficies de contacto frecuente 
como barandillas y pasamanos, botones, manijas de puertas, mesas, 
sillas, etc.

6.	 Se pondrán a la entrada de los Centros, pasillos y zonas comunes, 
carteles informativos sobre higiene de manos e higiene respiratoria. 
Se deben realizar actividades formativas para la educación sanitaria 
de la población y capacitación a trabajadores en este sentido.

7.	 Se dispondrá de dispensadores con alcohol en gel (concentración 
superior a 60%) para la higiene de manos (idealmente tanto dentro 
como fuera de la habitación o estancia), pañuelos desechables para 
la higiene respiratoria y contenedores de residuos, con tapa de aper-
tura con pedal y/u otro mecanismo que no favorezca el contacto de 
un artículo entre varias personas.

8.	 Todos aquellos residentes que presenten sintomatología respirato-
ria aguda, deberán restringir sus movimientos y seguir los procedi-
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mientos descritos por el personal sanitario y en su caso, se realizará 
el traslado correspondiente a un hospital.

9.	 Se deben atender las necesidades de las personas con deambula-
ción inevitable, así como sesiones que permitan actividades de re-
creación y/o atención de salud mental. A tal efecto, dentro de las 
posibilidades, las zonas de deambulación y socialización se identifi-
carán claramente en función de la agrupación de los residentes defi-
nidos por clasificación. Se procurarán deambulaciones y actividades 
que permitan suficiente separación entre personas y dichas zonas 
deberán ser desinfectadas con especial intensidad y frecuencia.

10.	 Se ha de informar a los residentes y sus familiares, así como a los tra-
bajadores del centro sobre las acciones que se están tomando para 
protegerlos.

11.	 Informar a todos los residentes sobre sus derechos, obligaciones 
y medidas de comunicación ante cualquier eventualidad o queja, 
que permita subsanar adecuada y oportunamente sus demandas.

12.	 Se garantizará acceso a internet para poder mantenerse en contac-
to con sus familiares por este medio o bien vía telefónica desde su 
teléfono móvil.
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REFERENCIAS

1.	 Proceso de prevención de infecciones para las personas con CO-
VID-19 (Enfermedad por SARS-CoV-2). Contactos y personal de sa-
lud”. Secretaría de Salud. Disponible en: https://coronavirus.gob.mx/
personal-de-salud/

2.	 Lineamiento Estandarizado para la Vigilancia Epidemiológica 
y por Laboratorio de Enfermedad Respiratoria Viral. Secretaría 
de Salud. Disponible en: https://coronavirus.gob.mx/wp-content/
uploads/2020/04/Lineamiento_de_vigilancia_epidemiologica_de_
enfermedad_respiratoria-_viral.pdf

3.	 Lineamiento general para la mitigación y prevención de COVID-19 
en espacios públicos cerrados. Secretaría de Salud. Disponible en: 
https://coronavirus.gob.mx/wp-content/uploads/2020/03/Linea-
miento_Espacio_Cerrado_27032020.pdf

4.	 Lineamiento de preparación y respuesta frente a casos SARS-
CoV2-2019 para la atención primaria de la salud. Secretaría de 
Salud. Disponible en: https://coronavirus.gob.mx/wp-content/
uploads/2020/04/Preparacion_respuesta_casos_SARS-CoV2_aten-
cion_primaria.pdf

5.	 Protocolo de atención para personas de nacionalidad mexicana y 
extranjera que se encuentran en territorio nacional mexicano en 
centros de hospedaje durante la cuarentena obligatoria por CO-
VID-19. Secretaría de Salud. Disponible en: https://coronavirus.gob.
mx/wp-content/uploads/2020/04/Protocolo_Hoteles_COVID-19.pdf

6.	 Lineamiento técnico de uso y manejo de equipo de protección per-
sonal ante la pandemia por COVID-19. Secretaría de Salud. Disponi-
ble en: https://coronavirus.gob.mx/personal-de-salud/documentos-
de-consulta/

7.	 Lineamiento para la atención de pacientes por COVID-19. Secre-
taría de Salud. Disponible en: https://coronavirus.gob.mx/wp-con-
tent/uploads/2020/04/Lineamiento_Clinico_COVID-19_CCINS-
HAE_14022020.pdf

8.	 Flujograma de atención médica para COVOD-19 en el primer nivel 
de atención. Secretaría de Salud. Disponible en: https://coronavirus.
gob.mx/wp-content/uploads/2020/04/Flujograma_Atencion_Pri-
mer_Nivel_13042020.pdf
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9.	 Refugios temporales capítulo 8, Organización Panamericana de Sa-
lud. Disponible en: https://www.paho.org/col/index.php?option=com_
d o c m a n & v i e w = d o w n l o a d & c a t e g o r y _ s l u g = t e m p o r a d a -
invernal&alias=760-salud-ambiental-basica&Itemid=688

10.	 Manual de atención a la salud ante desastres apartado 4: Refugios 
temporales. Disponible en: http://www.cenaprece.salud.gob.mx/pro-
gramas/interior/emergencias/descargas/pdf/ManualRefugiosTem-
porales.pdf

11.	 Guía practica refugios temporales (albergues). Disponible en: https://
bristeriosa.files.wordpress.com/2008/09/guia-para-albergues-chia-
pas.pdf

12.	 Recomendaciones técnicas para la elección de Sitios Alternativos 
de Atención Médica (SAAM). OPS, Documento provisional 2.2 – 22 
de abril 2020. Disponible en: https://www.paho.org/es/documentos/
recomendaciones-tecnicas-para-eleccion-sitios-alternativos-aten-
cion-medica-saam
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ANEXOS
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ANEXO 1
EJEMPLO DE LA DISPOSICIÓN DE ÁREAS PARA UN CENTRO DE AISLAMIENTO 
VOLUNTARIO
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ANEXO 2
CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO
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ANEXO 3
TRIAGE RESPIRATORIO
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ANEXO 4
RECOMENDACIONES DE LIMPIEZA Y SANEAMIENTO

Limpieza y desinfección

•	 Realizar limpieza diaria para remover la materia extraña de superficies con la finalidad de 
eliminar la materia orgánica e inorgánica que pueda interferir con los desinfectantes.

•	 Limpiar con solución de agua y detergente con paño limpio y aclarado con segundo 
trapo únicamente con agua en aquellos materiales muy delicados o que no resistan 
temperaturas muy altas, así como también en el mobiliario de habitaciones y áreas que 
integran el CAV.

•	 Secar con paños desechables el equipo y materiales inmediatamente después del 
aclarado ya que la humedad favorece a la proliferación de gérmenes y a la oxidación de 
los materiales.

•	 Posterior a la limpieza, se debe realizar la desinfección con solución clorada. Los si-
guientes son ejemplos de cómo se puede realizar la dilución a partir de distintas con-
centraciones originales. Es importante tener el conocimiento de las equivalencias de 
las siguientes concentraciones:

o	 Solución 0,5% = 5000ppm
o	 Solución 0,1% = 1000ppm

•	 Las concentraciones de hipoclorito de sodio a utilizar, dependerán del tipo de área y 
situación:
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La fórmula para preparar una solución de hipoclorito de sodio es la siguiente:

A continuación, se muestra un ejemplo de las cantidades de cloro y agua a utilizar para 
preparar una dilución al 0.1 y al 0.5%.

Cabe mencionar que, con la finalidad de facilitar las preparaciones de las diluciones uti-
lizadas, se podría realizar de la siguiente manera con cloro al 6%: una dilución con 50 ml de 
cloro en 5 litros de agua da una concentración de 0.05% (594 ppm); la dilución de 100 ml de 
cloro en 5 litros de agua corresponde a una concentración de 0.1% (1,176 ppm) y con 500 ml 
de cloro en 5 litros de agua se obtiene una concentración de 0.5% (5,454 ppm).

Manejo de basura y residuos

Se sugiere adecuar una ruta de RPBI, de acuerdo a lo establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos 
peligrosos biológico-infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo.

Aunque de manera inicial, los residuos del paciente, incluido el material desechable uti-
lizado por la persona enferma (guantes, pañuelos, cubrebocas), se han de eliminar en una 
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bolsa de plástico (BOLSA 1) en un bote de basura dispuesto en la habitación, preferiblemente 
con tapa y pedal de apertura, sin realizar ninguna separación para el reciclaje. 

La bolsa de plástico (BOLSA 1) debe cerrarse adecuadamente e introducirla en una segun-
da bolsa de basura (BOLSA 2), al lado de la salida de la habitación, donde además se deposi-
tarán los guantes y mascarilla utilizados por el cuidador y se cerrara adecuadamente antes 
de salir de la habitación o espacio del paciente.

La BOLSA 2, con los residuos anteriores, se depositará en la bolsa de basura (BOLSA 3) 
con el resto de los residuos domésticos. La BOLSA 3 también se cerrará adecuadamente. 
Inmediatamente después se realizará una completa higiene de manos, con agua y jabón, al 
menos 40-60 segundos.

La BOLSA 3 se depositará exclusivamente en el contenedor de fracción resto (o en cual-
quier otro sistema de recolección de basura), estando terminantemente prohibido deposi-
tarla en los contenedores de recogida separada de cualquiera de las fracciones separadas 
(orgánica, envases, papel, vidrio o textil) o su abandono en el entorno. Se podrá establecer 
una recogida diferenciada de las bolsas procedentes de centros/lugares donde se dé un ele-
vado nivel de afectados por COVID-19 (residencias, hoteles hospitalizados, etc.) mientras dure 
la crisis sanitaria, dado el elevado nivel de generación de residuos asociados. Estas bolsas se 
identificarán externamente (por ejemplo, mediante cinta aislante o similar) y se depositarán 
conforme a lo que establezcan las autoridades responsables de la recogida de residuos.

Comedor y ropa de cama

No se requiere un tratamiento especial para la ropa utilizada por el paciente y tampoco es 
necesario una vajilla, ni utensilios de cocina desechable. Toda la vajilla y cubiertos que utilice 
el residente serán lavados con agua caliente (70°C al menos) y jabón, y si se cuenta con ello, 
en lavavajillas con la misma temperatura.

La retirada de la ropa del usuario y ropa de cama, se realizará según las recomendaciones, 
embolsada y cerrada dentro de la propia habitación o espacio habitado. La ropa no deberá 
ser sacudida y se recomienda lavarla dejando remojar en agua caliente y jabón o en lavadora 
con un ciclo completo a una temperatura de entre 60 y 90 grados

Circuitos de movimiento de personas y otras pautas

Cada CAV, tiene que considerar la clasificación de tres zonas: Limpia, potencialmente con-
taminada y contaminada, que jamás se pueden cruzar y que se deberán evaluar constan-
temente para comprobar su pertinencia. Estas zonas, deberán estar ajustadas para la circu-
lación de personas, de voluntarios, la cocina y la distribución de alimentos, la lavandería, la 
gestión de desechos, los vestidores para el personal, tienen que seguir flujos estrictos y que 
todo el personal debe conocerlos. 
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El principal parámetro que nos ayudará a organizar estos circuitos se-
rán los siguientes:

•	 Trabajadores del Centro: zonas limpias
•	 Personas asintomáticas contacto de casos:

Estrictamente deberán estar en la zona designada para estas per-
sonas, sólo aquellos que tengan actividades que implique el acerca-
miento con personas en la zona de aislamiento, deberán sujetarse a 
las medidas establecidas en el “Proceso de Prevención de Infeccio-
nes para las personas con COVID-19 (Enfermedad por SARS-CoV-2) 
Contactos y Personal de Salud”. Es importante garantizar que no 
existas contacto físico, y que se mantiene la sana distancia en todo 
momento entre las personas que han ingresado al Centro con la 
finalidad de que no exista contaminación cruzada en caso de que 
alguno de los contactos iniciase con excreción viral.

•	 Personas con síntomas respiratorios (sospechosas y confirmadas):
Seguirán los protocolos determinados para las zonas contaminadas.
Se sugiere que cada piso, carpa y/o habitación, se señale el tipo de 
zona al que se está entrando, así como el tipo de material de pro-
tección personal que debe utilizar, así como el material de limpieza 
para cada zona, sin mezclarlo. 

Se debe poner especialmente énfasis en la reiteración constante de 
desinfección de ciertos objetos: manijas de puertas, interruptores, baran-
dillas, mesas, lugares de contacto común. 

En cuanto a la zona de vestuario, se debe ubicar lo más cerca posible 
de la puerta de entrada, en un acceso paralelo, procurando evitar accesos 
cruzados por un espacio contaminado y asegurar la separación mínima 
de 1.5 m (posible hacer turnos), se debe tener un punto de higiene de 
manos. 

El uso de teléfono móvil para los trabajadores, debe ser restringido en 
todas las zonas contaminadas, y cuando se está realizando las actividades 
dentro del CAV. En dado caso, se recomienza envolver el teléfono en una 
bolsa de plástico que se pueda desechar, y desinfectar el teléfono antes 
de salir del espacio de trabajo en el CAV.
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ANEXO 5



RECOMENDACIONES SANITARIAS PARA REFUGIOS TEMPORALES Y CENTROS DE AISLAMIENTO VOLUNTARIO (CAV)
EN EL CONTEXTO DE COVID-19
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ANEXO 7
CÉDULA DE EVALUACIÓN DE CONDICIONES SANITARIAS DE REFUGIOS
TEMPORALES UTILIZADOS EN LA EMERGENCIA POR COVID-19
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RECOMENDACIONES SANITARIAS PARA REFUGIOS TEMPORALES Y CENTROS DE AISLAMIENTO VOLUNTARIO (CAV)
EN EL CONTEXTO DE COVID-19
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ANEXO 8
DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIÓN DEL EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL






